
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipatidad de Chillán Viejo

AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGÚN tEY N" I 9.88ó

DECREIO N"
148

cHrrrÁN vrEro. 1 3 EilE 20n

vrslos:

I . Los focullodes que me confiere lo Ley N' 18ó95,

orgónico consiilucionol de Mun¡c¡polidodes refundido con sus lextos mod¡ficotorios;

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agoslo de 2003; Ley

de Boses sobre controtos Adminisiroiivos de Suminislros y Prestoc¡ones de Servicios, publicodo en el

Diorio Oficiol del 30.07.2003;
3. El Decrelo N' 250 del M¡nisterio de Hociendo, el cuol

opruebo el Reglomenlo de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Conlrolos Admin¡strot¡vos de Sum¡n¡slro y

Presloción de Servicios.

I .- El Decreto Alcold¡c¡o N' l0.l0O de fecho I 9 diciembre
de 2022, el cuol opruebo el presupueslo mun¡c¡pol, solud y educoc¡ón del oño 2023.

2.- El Art. I Letro D de lo Ley No 19.88ó de Compros
Públ¡cos, "Si solo exisfe un proveedor del bien o servicio".

3.- Cons¡derondo lo necesidod de reolizor enlregos de
documenloción, poqueies y notificociones de monero of¡ciol y mos¡vo o n¡vel nocionol duronle el oño
2023, e inlernocionol si conespondiese, según se solicito en lo orden de pedido nro.02 del Secrelor¡o
Municipol {S).

4.- El lnforme de Trolo Directo, emifido por el Secrelor¡o
Mun¡cipol (S). el cuol propone reolizor troto d¡reclo con empreso Sres. Empreso Correo de Ch¡le Rut.

ó0.503.000-9.

de entrego de documenloción y poquetes
5.- Que, no existe convenio morco vigente poro el serv¡c¡o

ó.- Que, Empreso Correos de Chile Rut. ó0.503.000-9 es lo

empreso oficiol y único proveedor poro lo enlrego de nolificociones, de ocuerdo o lo indicodo por

Conlrolorío Generol de Chile en su Dic'tomen Nro.84ó59 de fecho 30.10.2014, ¡nd¡condo que ol ser uno
empreso público creodo por ley formo porle de lo Adminislroción del Eslodo.

7.- Que, existe disponibilidod presupueslorio poro generor

el gosto duronte el oño 2023 de ocuerdo ol PAAM en lo cuento contoble 215.22.05.004 por un monto
tofol de g8.500.000.- según consto en pre - obligoción presupuestorio Nro. 50 de fecho 10.01.2023

DECRETO:

l.- AUTORIZA, lroto direclo poro el servicio de enirego de
documenlos y not¡f¡cociones, o lo Empreso sres. Empreso Correos de chile Rul. ó0.503.000-9.

Servic¡o de Correos.
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BIEN/SERVICIO
ID LICITACION Troto directo

Lo necesidod de reolizor enlrego de documenlos, poquetes y

not¡ficoc¡ones de monero oficiol desde el municipio o nivel
nocionol e internocionol si corresponde, considerondo que lo
Empreso Correos de Ch¡le es lo empreso oficiol y Único poro lo
entrego de notificociones de ocuerdo o
84ó59/30.10.201 4.

diclomen N"

TUNDAMENTO TRATO DIRECTO

MARCO LEGAL

Em reso Correos de Chile Ru't. ó0.503.000-9
Arl. l0 N" 4 del reglomenlo v¡gente de lo ley N' 19.88ó compros

úblicos, "Si so/o exisle un veedor del bien o servicio".
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